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INFORME SECRETARIAL  
 
Barranquilla, 08/02/2021 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00313-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Sol María Solano Sánchez 

Demandado Distrito de Barranquilla – Secretaria de Movilidad de 

Barranquilla 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
 

 INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el Tribunal 
Administrativo del Atlántico – Sección “B”, confirmó la sentencia de primera instancia 
proferida por este Despacho el 08 de marzo de 2019. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para proferir auto de obedézcase y cúmplase. 

 
 

CONSTANCIA 

Sentencia de segunda instancia, obrante a folios 240-252 del expediente. 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 

2 

SIGCMA-SGC 

Barranquilla, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00313-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Sol María Solano Sánchez 

Demandado Distrito de Barranquilla – Secretaria de Movilidad de 

Barranquilla 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se constata por parte de este 
Despacho que a folios 240-252 del expediente, obra providencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Administrativo del Atlántico – Sección “B”, de fecha 27 de marzo 
de 2020, por medio del cual dispone lo siguiente:  
 
  “(…)  

 
 PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia proferida el 08 de marzo de 2019, por 
el juzgado Catorce Administrativo Oral de Barranquilla, mediante la cual se 
denegaron las suplicas de la demanda, por las razones expuestas en 
providencia. 
 
SEGUNDO: Sin costas. 
 

 
(…)” 

 
Dado lo anterior, el despacho dispone: 

1º.- Obedézcase y cúmplase la decisión tomada por el H. Tribunal Administrativo del 
Atlántico, Sección “B”, en proveído del 27 de marzo de 2020 que confirmó la sentencia 
proferida por este despacho el 08 de marzo de 2019, en el proceso en referencia. 

2º.- Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 009 DE HOY  09/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 

 


